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bilación, se entenderà que renuncia a 
todos sus derechos de pensiones, los 
cuales le scrén retirados en el acto 

ART. 12 La pcnsión que se otorga-
rà a los invàlidos serà de 60 ptas. men-
süalcs, como màximo, caducando ésfa 
al llegar al derecho de jubilación, por la 
que se pagarà lo que como jubilado Ic 
corresponda 

ART. 13 El invalido que cese de co
brar pensión por haber dcsaparecido, a 
juicio de la ciència, las causas que mo-
tivaron su invalidez, en caso de reapa-
recer de nuevo èstas, justificadas debi-
damente, volverà a percibir la pensión. 

ART. 14 Los socios pensionados per-
cibiràn sus haberes por meses vencidos 
en su domicilio por mediacion del An-
dador, a quien el pensionado abonarà 
0'25 ptas. por dicha diligència. 

Los que residan fuera la demarcación, 
lo recibiràn por giro postal o telegràfico 
dondc se ballen, si no designan a un apo-
derado con poderes para el cobro. 
Cuando la Junta lo crea convcniente, po
drà exigir al pensionado la fe de vida 
cxtendida junto con la petición. 

ART. 15 A la defunción de un pen
sionado se abonarà a su familia la pen
sión íntegra de todo el mes en que ocQ-
rra la defunción. 

El Sindicato autorizarà la crcación de 
«Qrupos de socorro de defunción». Es
tos grupos los formaran socios sindica-
dos que depositaràn 5 ptas. cada uno, 
cuyo total, que guardarà bajo su custodia 
y cargo la Caja de Pensiones, se harà 
efectiva a los herederos de cada socio 
que fallczca, cl dia mismo del sepelio. 

CAPITULO IV 
Exclusiones 

ART. 16 Dejaràn de percibir pensión: 
a) El pensionado que incurra en el 

cumplimicnto de ART. 
b) El socio que, disfrutando pensión 

por invalidez a juicio de la ciència le de-

saparecieren las causas determinantcs 
de aquella. 

c) Los que intentaren sobornar el fa-
cultativo para el libramicnto de certifica-
ción de invalidez, siendo esta fingida. 

d) Los socios cuya invalidez provi-
nicra de cnfermedad alcohòlica o vcné-
rea directamentc, y la ocasionada por ri-
nas u otras causas que voluntariamente 
hubieran podido evitarse. 

e) Los que por causas justificadas 
sean expulsados del Sindicato. 

CAPITULO V 
De los fondos 

ART. 17 Los fondos de la Caja de 
Pensiones por Jubilación e Invalidez, se
ran integrados: 

1.° Por la cuota mensual de 25 cén-
timos que todos los socios del Sindicato 
abonaran ademàs de la cuota ordinària, 
de una pescta y diez céntimos para gas-
tos de la administración. 

2.° Por el sobrante del Balancc anual 
de lo recaudado y gastado en la admi
nistración del Sindicato después de ha
ber dejado una cantidad prudencial en 
cada Balance para los gastos mas pe-
rentorios. 

3 ° Del gravamen del 1 por 100 im-
puesto al contratante, sobre las contratas 
de conjuntes o individuales que se efec
tuen. 

4.° Por el pago de un ticket de 10 
céntimos diarios y por obligación por 
cada dia de contrata de cada socio, com-
plctando basta cien tickets el que haya 
pagado, por falta de contratas, menor 
cantidad. 

5 ° Por el importe de las multas im-
puestas a los socios por incumplimicnto 
de sus debcres con el Sindicato y demàs 
de que hacen mención los Estatutos del 
mismo. 

6.° Por las gratificaciones acordadas 
mutuameníe en cl arreglo de conflictos 
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